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MARTTNEZ ESTERUELAS

llmos. Sres. Subsecretario y Director gen,eral de Universidades
ú Investiga.ción.

MINISTERIO DE TRABAJO

U,G Se consLHuirá una Comisión CoordilJudora, integrada por
do',; ¡'cprescntantes, respeciivamente, do los Ministerios de Asun
iost.xteriores y de Educación y Ciencia, que t.endrá como mi
skn cspcciHca estudiar cuantas incic!en(iDS .<:uscite la aplicación
do la pn,sente Ord0n y proponer las meLi¡das o resoluciones
q1!<~, en su caso, hayan de aJaplar:;c.

8.0 Por Jos Contros directivos competentes se dietarán las
rOOioiuclones que, En el úmbíio' respL'CtÍvO. suftn pertinentes
para la. interpn;tadón y cumplimiento de la prcs~'nte Orden.

10. La presente dispcsición entrara en vig'.)t' al dia siguiente
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a VV. n,
Dios guarde a VV. 11,
Madrid, 27 de mayo de 197::;.

pia o aut.ó'lOmo cuando aquél ostente la. titularidad de una
explotdción o .Emprcsa agraria como propietario, arrendatario,
us·.,fruetuar o u otro concepto análogo,

Artículo o;egundo.~Cl.landopor cons2cul'ncia de la variación
rcg¡ament~.nla de los n;quisitos exigidos en el artículo segundo,
apurtaóo bJ, de la Ley del Régimen Especial Agrario de 1&
Sogurídad Social queden incluidos en su acción protectora traba
jaC-ores agrerios por cuenta propia o autónomos incluidos en el
campo de aplicación de este Decreto, estos trabajadores quedan
autorizados para ortar, en los términos y condiciones qua se
fijen regIi:mrmtaríamenta, entre seguir en el Régimen Especial
de los Trabajadores por cuenta propia o autónomos o pasar
al Régimen Especial Agrario,

Artículo tarcerO.-Uno. Partt los trabajadores por cuenta
propia o aut.Ónomos agrarios comprendidos en el Régimen Es~

pecial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta
propia o autónomos, la ayuda económica con ocasión de inter~

venCÍón quirúrgica regulad& en el capítulo V: acción protectora,
Sección sexta, artículo 57 y siguientes del Decreto dos mil
quinientos 1remta/mil novecientos setenta, de veinte de agosto,
será sustitu~da por la prestación directa de asistencia quirúrgi
ca a travéó; de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, con las que se establecerá el oportuno concierto.

Dos. Serán aplicables a la prestación de intervención quirúr
gica las normas que sobre beneficiarios y derecho de resar·
cimIento se contienen en los articulas cincuenta y ocho y cin
cuenta y nueve, número tres, del Decreto dos mil quinientos
treinta/mil novecientos sete;nta, de veinte de agosto, y sus
disposiciones de aplicación y desarrollo.

Artículo c:uarto.-La apÜcación paulatina de los períodos mí
nlmos de cotización que habrán de tener cumplidos los traba
jadores agrarios por cuenta propia o autónomos para enllsar
derecho a las distintas prestaciones se regirá por lo dispuesto
8n el artIculo treinta, número dos, del Decreto dos mil qui
nientos treinta/mil novecientos setenta, de veinte de agosto, se-.
gún la reda,:dón dada ~l mismo por Decreto tres mil ochenta y
ochó/mil ncvecjentos setenta y dos, de diecinueve de octubre.

Artículo qujnto.-Se crea la Mutualidad Laboral de Traba~

jadores Auklhomos de la Agricultura, que se encargará de la
gestión del Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadora;; por cuenta. propia o autónomos en su aplicación
a los trabaj;ldores agrarios a que se refiere el artículo primero
de este D~reto, bajo la dirección, vigilancia y tutele del Mi
nisterio de Trabajo, ejercida a través del Servicio del MutUa
lismo Labor:d,

FRANCISCO FRANCO

Primera.-~El presente Decreto entrará en vigor el día de su
publícación. No obstante, la aplicación del Régimen Especial de
la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia. o
autónomos ;l los trabajadores agrarios a que se refiere el ar~

tícul0 primero de este Decreto tendrá efectos a partir del día
uno de julio de mil novecientos setenta y cinco,

Segunda.·-Se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar
las disposiciones necosarias para la aplicación y desarrollo del
presente Decreto.

Así lo d spongo pDr el presonte Decreto, dado en Madrid
a do.;; de n:ayo de mil novecientos setenta y cinco.

DISPOSICIONES. FINALES

DECRETO 1118/1975, de 2 de mayo, por el que se
establece la !viutualidad Laboral de Trabajadores
Autónomos de la Agriculiura y se integra en el
Regimcn EspBcial de la Seguridad Social de los
trabajadores autónomos o por cuenta propia,
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La disposición final séptima de la Ley del· Régimen Especial
Agl'urio de la S2guridad Sodal, texto refundido aprobado por
DeuBto dos mil ciento veintitrés/mil novecientos setenta y
uno, de veintitrés de' julio, encomienda al Gobierno que los tra
bajadores agrarios por cuCnt<a. propia o autónomos (ua por no
reunir las condiciones fijadas en su artículo segundo, aparta
do bJ, de dicha Ley, estén excluidos del Hégimen Especial Agra
rio sean incluidos en otro négimen Especial de la Seguridad
Social. Al mismo tiempo ordena la croo,ciun de una Mutualidad,
encargada de gestíonar el Rég:men de Ja Scgul'ídad Social
que se les aplique.

En base a esta disposición legal, se estima oportuno intc
grar a los trabajadores agrarios por cuenta propia o autónomoll
no incluídos en el Hég;men Especial Agrario, teníendo en cuenta
las caracteristicas de los mismos, en el Regi men Especial de los
Trabaiadores per cuenta propia o autónomos regulados por el
Decreto dos nül quinient.os treinta/mil novecientos setenta, de
veinte de agosto, con algunas especialidades en cuanto a la
prestación de la asistencia quirurgica, quo la experiencia del Ró·
gimen Esp2cial aconseja. Por otro lado, se crea la Mutualidad
Laboral de Trabajadores Autónomos de la Agricultura·para que,
con analogía a las ya existentes de los trabajadores de Servi
cios, de la Industria y l~C las Activ:dades Directas para el
Consumo, gestione la aplicación de la Seguridad Sücial al co
lectivo de su nombre.

En su virtud, a propuesta dol Ministro de Trabajo, oída la
Orgnnización Sindical, y previa dclib"racJón. ele! Consejo de
M:nistros en su reunión del día vcint~cínco d0 abril de mí! no
vecientos y:,;tenta y cinco,

DISPONGO: El Milii~tro d., Trabajo,
FEnNANDü ;;CfARr:Z GONZALEZ

[]usll"Ísimos señores;

El Decrel.·) 69·t11975, de 3 de abril, por el que se aprueban las
normas del Plan de Reestructuración y Ordenación de la Indus
tria Textil Lanera, establece una cuota complementaria para
instrumenta,· la financiación de las medidas que, de acuerdo con
el Plan de Hoestructurución, han de realizarse con cargo a las
Empresas de! Sector.

En consc{ uencia, y de a.cuerdo con la autorización concedida
a este Ministerio por el artículo 2.6 del citado Decreto, se hace
necesario dj,';lar normas pat'f\ la rec['oudación dc dicha cuota y
sobre 'Cl dcs'.;no que ha de darse a la misma.

Articulo primero.-Uno. Los trabajadores agrarios por cuen
ta propia o autónomos, a los que no alcance la acción prQ~

tectora del artículo segundo, apartado bl, de la Ley. del Ré
gimen Especial Agrario de la Seguridad Social, texto refundido
aprobado por Decreto dos mil ciento vc-lntltrés/mi! novecientos
setenta y uno, de veintitrés de julio, quedarán inCluidos en el
campo de aplicación del Régimen Especial de la Seguridad
Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, re
gulado por Decreto dos mil quinientos treinta/mil novecientos
setenta, de veinte de agosto, con las especialidades que se es
tablecen en el presente Decreto.

Dos. A los efectos del número anterior, se entenderá coma
trabajador por cU2nta propia o autónomo aquel que realiza de
forma h3.bitual, personal y directa una aclividad económica
agraria a título lucrativo, sin sujeción por ella a contrato de
trabajo y aunque utilice el sorvicio remunerado de otraS por
sanas.

Tres. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que en el
interesado concurre la condición de trabajador por cuenta pro-

11041 ORDEN de 19 de rnayo de 1975 por la que se fija
la cuantía de la cuota complementaria a satisfa
cer por ,las Empresas del Sector Lanero de la ln.~

clustria\Textil en la cotización al Régimen General
de la Seguridad Social.


